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Sanz, 11, págs. 78-79)

- Son las que incluimos en MANUSCRITOS (Cfr. 32?), traslada

das integra y fielmente por Serrana y Sanz de las origina
les.

ESTUDIOS

PEREZ DE GUZMAN y GALLO, Juan. Baja las Austrias (La mujer es

pañola en la minerva 11teraria castellana). Madrid, Escuela Ti
pográfica Salesiana, 1923. Págs. 111-113.

REP: Serrano y Sanz, 11, págs. 7B-85
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o
OCAMPO (MARIA DE)

Voose: MARIA DE LA ASCENSIClN (SOR)

OROZCO y LUJAN (MARIA DE)

Naci6 en Guadalajara el 21 de noviembre de 1635, hija segunda de

Pedro de Orozco y Luján -descendiente de nobles families de las

Villas de Hita y 8uitrago, y de los Lujanes de Madrid- y de Pe

tronila de Azebedo, también perteneciente a familias linajudas
de Alcelá de Henares.

Su natural poco agraciado y traviesa motiv6 el que siendo muy ni

ña la mandaran a Uceda con una hermana mayor, hija del primer ma

trimonio de D. Pedro de Orozco. Mas, fue acogida can tal desagra

do y se la infligieron tan malos tratos que nuevamente hubo de

volver al hogar paterno.

En 1646, contando ape~as 11 años, la enviaron en uni6n de su her

mana Jerónima a Medinaceli, con el fin de que fueran educadas ju~
to a unas religiosas jerónimas de la familia, en régimen conven

tual, aunque como sgglares.

Al morir su padre en 1652, reclamó la madre a ambas hermanas, ll~
vándalas consigo a Alcalé de Henares, donde había fijado la resi
dencia familiar •

Hacia finales de 1654, época en que padeci6 una grave enfermedad,

entró en conocimiento de Fr. Gabriel de S. José, carmelita descal
zo, quien sería su confesor hasta 1690, por fallecimiento del mis

mo.

Su afici6n por el Carmelo la impuls6 a ingresar como novicia en el

Convento de Carmelitas Descalzas de Guedalajara, en 1659. Fue ex

pulseda antes del año por las sospechas que infundió cuanto de e~

trsordinario rodeaba a su persona. Para evitar la embarazosa si

tuación de est.ehumillante retorno e la casa de su madre, pas6

tran5itorie~8nte al Convento de Nuestra Señora de la Fuente -en

la misma ciudad de Guadalajara-, dedicado a la educación de dcn

cellas, También de allí la 9xpulsa:-on por inútil, cú,~oconsecue,Q

cis de un accidente que la dejó ciega.

.l.



Fray Juan dB la Concepci6n. - Genera 1."

Vuelta al hogar, se le negó al contacto con los Carmelitas, a quienes

achacaba su familia la causa de tanto infortunio. Pero al amor de Ma

ria hacia estos religiosos venció la resistencia materna e incluso la

de los propios padres Carmelitas, que en principio se mostraban rea

cios a admitirla neg~ndole el acceso a Fr. Gabriel de S. José. único

convencido de la virtuosa autenticidad da su hija espiritual.

La tenaz insistencia y ejemplar comportamiento de Maria merecieron al

fin que se la admitiera en el seno del Carmelo, si bien como beata prg
fesa, consagrando la vida a Dios mediante el servicio a su familia. Mu

chos años hubo de esperar no obstante hasta ver autenticado este anhe:

lo. El escrito que reproducimos a continueci6n es -como podrá observar

se- una llamada suplicante de contenida ansiedad: -

" Mvy Reverendissimos Padres mios, el afecto y grande devoci6n B Nues-

tra Santa Religi6n, me trae con todo rendimiento a los pies de Vuessas

Reverencias, suplicándoles vsen con esta pecadorB la mucha charidad

que acostumbran, BUnque no lo merezco.

Toda mi vida ha sido mi deseo y cuydado ser hija de Nuestra Señora de

el Carmen y de Nuestra Santa Madre, y quando me pareció lo avia con

seguido, tomando el Santo H~bito en Guadalaxara, fue tal la desgra

cia y desdicha de mi mal proceder que muy justamente me arrojaron de

la Religión; y aunque reconozco las muchas razones qua para esto avis,

fue mi sentimi9nto de manera que equivalia a tan grande pérdida, y ay

me tengo tan presente la pena como el primer dia, y ya que no he mer~

cido lograr esta fortuna he deseado hazar los tres votos de obedien

cia, castidad y pobrezaj y aunque en manos de mi Padre Fray Gabriel

ha muchos años que le hize da castidad, pero no me ha permitido los

demás, diziéndome que Vuessas Reverencias tienen ley para que ningu

na ~ersona seglar pueda hazer voto debaxo de la obediencia y protec

ción de la Orden. Esto suplico con todo rendimiento y pido a Vuessas

Reverencias con l~grimas nacidas de mi grande deseo. se compadezcan

de esta pobre pecadora y de el afecto y devoción con que lo suplico,

admitiÁndome a ser hija de la Religión y a la partiCipación de todos

los bienes espiri1:uales y dispensar en todo lo que fuere menester,

para que yo haga estos tres votos con sugeción a los Prelados y en

particular a mi Padre Fray Gabriel de San Joseph o a quien me dexa

re en su lugar. Ya conozco no ay en mi mérito para beneficio tan gra~

de, mas De la piedad de Vuessas Reverencias no dudo conseguirá mi el
ma este consuelo, que será el mayor que puede adquirir en lo humanoj

y siempre estaré agradecida y Dios premiará a Vuessas Reverencias e~

ta buena obra. Alcalá y Enero 24 de j683.

A los pies de VueSSBS Reverencias,

su más indigna sierva y esclava,
Meria de Jesvs"

l.a satisr¡¡ctoria respuesta fue como sigue:

./.

" Fray Juan de la Concepci6n, General de la Orden de los Religiosos Oe~
calzos de Nuestra Señora de el Carmen de la Primitiva ObsBrvancia, con

acuerdo de nuestro Definitorio, celebrado en nUBstro Colegio de Alcalá

en 29 dias de enero de Bste presBnte año. Haviéndose presentado en él

por parte de la Señora Doña Maria Orozco y conferido la devoci6n esp~.

cial qUB tiene a nuestra Sagrada RBligi6n y deseos que toda su vida

Dios Nuestra Señor la ha dado de seguir en todo le vida de nuestras

Religiosas Y averse assimesmo govemado por Religiosos de nuestra O!

den, y no siéndola possiblB ser vna dB Bl número de nUBstras Religig

sas, deseaba hazer los tres votos simples pBra quedar con la suje

ción y obediencia a la Religi6n que en el estado da secular se com

padecB. y por quanto debaxo dB penas graves está prohibido en nues
tras Constituciones •••, pidi6 qUB ae dispensas5B en la sobredicha

ley; y atendiendo a las razonBS sobredichas y otras que en Bl Difin1

torio SB represBntaron, se dispens6 Bn ella por esta VBZ. Por tanto,

por el tenor de las presentBs, damos licBncia al Pedre Fray Gabriel
de San Joseph, a Bl presentB Rector de Bste nuest~o Colegio de Alca

lá, para que admita los votos de obediencia, castidad y pobreza sim

ples, que dicha Señora Doña Maria de Orozco hiziere en nombre de la

Religi6n; Y Bssimesmo la admita y haga participante en la mejor for

ma y modo qUB aya lugar, de todos los bienes espirituales de la RBl!

gión. En fee de lo qual mandamos dar las presentes firmadas de mi no~

bre, y refrendadas por su Secretario en Bl sobredicho Colegio a 2 de
febrero dB el año dB 1683.

El 18 dB agosto de 1983, Maria de Orozco Y Lujén, por apellido religi2

"o "de Jesús", hizo los votos que le pE'rmitian abrazar la primitiva r~

gla del Carmelo, aunque apliceda a la vida doméstica dentro de su pro-

pia familia consanguinea.

Le sumisi6n y fiel obediencia al mandato de los dos confesores que la

dirigieron a lo largo de SU vida adulta, queda bien patente en las car

tas que escribía a los mismos casi diariamentej. Y de las cuales ha qu~

dado una amplia muestra. Tales confesores fueron el ya nombrado Fr. G~

briel de S. José, y,desde la muerte de éste, Fr. Mateo de Jesús Maria.

También se evidencia a través de las cartas dirigidas no s610 a sus di

rectores sino a otros destinatarios, el mundo variopinto de esta esfo!

zada y singular mujer, cuya vida es una auténtice amalgama de experie~

ci3s vitales, qU9 comprenden desde lo más prosaico a la sublimaci6n del

misticismo.

En efecto, su intensa vida espiritual la hizo objeto de abundantes y

elevadas vivencias misticas, Y a la vez su vida familiar le exigi6 un

continuo derroche de actividad, no 5610 en la pr~ctica de las tareas

domésticas, sino a la hora de afrontar y resolver los problemas plan-

./ .
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teados a distintos miembros de la familia. Así, la vemos realizar tg

do tipo de diligencias anta el fracasado matrimonio de su sobrina M~

riquita, el porvenir de su veleidoso sobrino Francisco, y tantas

otras complicaciones que afloran en sus cartas.

La fama de su singularidad le mereci6 también un continuo acoso de

personas, especialmente nobles, que acudían buscando en ella general

mente favores de tipo milagroso. Una de 5US grandes "cruces" fue pr!!,
cisamente verse asediada por los grandes personajes I qua rehuía tan

to como la falsedad y disipaci6n de la Corte, No obstante, tuvo que

desplazarse más de una vez a Madrid, obedeciendo el mandato de sus
superiores.

A pesar de los muchos achaques y enfermedades que había padecido, m~
rió a la avanzada edad de 74 años -el 31 de julio de 1709-, dejando

gran fama de santidad a través de una existencia auténticamenta com

prometida.

Merced a una dispensa especial, su.cuarpo fue enterrado en al Cole
gio de Carmelitas Descalzos de Alcalá da Henares.

Los fragmen~os ejemplificadores de sus cartas parmiten confirmar

cuantos caracteres hemos esbozado, a la vez que añaden algo más de

lo mucho que dejamos por decir acuciados por el problema de exten
sión.

MANUSCRITOS

EVOTOS DE PROFESIClN DE MARIA DE JESCS::]. (En Gabriel de San José,
Fr. "Apuntamientos de N.P. a 19 vide de la SI

Dª María Orozco. Originales-"~(-C-fr--.-E-S-T-UO--I-O-S~)-,-Cap.50, Ap. 13):

" Digo yo, María de JHS., que hego mi profesión según mi estado,

y prometo obedienCia, castidad y pobreze a Dios mi Señor y a la

bienaventurada siempre Virgen María del Monte Carmelo y a mi

mui reberendo Pedre Fr. Juan de la Concepci6n, General, y a sus

sucessores, según la regla primitiua de la dicha Orden, en la

forma· y obligación que mi Padre Fr. Gabriel de Sen Josef me d!!,

clarare, a quien muchos años a tengo dada la Obediencia, y de

nuebo aora se la doy, y a todos los confessores que de la mis

ma Orden dicho mi Padre me señalare.

En señal de que con el fabor de Dios lo guardaré toda la vida,

lo firmo en el Colegio da San Cyrilo de Carmelitas Descalz05

::leAlcalá, en 18 de ógosto de 1683 años. "

MADRID. Nacional. Mss. 13.425 y Mss. 6.625

.;.

hlJh.

Poesías sueltas

338, t'REDONOILLA AL NIÑO JESCS:]. (En Ibídem, Cap. 3, Ap. 34):

" Miras mi dura aflic"i6n

y della, Amor, no te dueles.

O no son tus ojos fialas,

O es bronze tu coraz6n. "

Cartas

339. é'CARTAS A SUS CONFESORES Y OTROS DESTINATARIOS. 1673 A 1708:].
Tomos 1 - lIr. Letra S. XVII. 3 vals.

Son 2.212 cartas distribuidas de la siguiente forma:

Tomo 1.

Volumen manuscrito, sin título. 3 hs. bl. + 352 fols. + 2 hs.

bl. 23 cms.

Se compone de 19 capítulos y comprende en total 724 cartas

de María de Orozco, escritas -según parece- entre los a~os

1673 a 1695.

Las 111 primeras (fols. 3-53) tienen por destinatario a

Fr. Gabriel de S. José. Aparecen reproducidas desorden3

damente en cuanto a su cronología; lo que justifica el c2
pista de la siguiente manera:

••,.. • No será fácil poner día y eño de las cartas, por

que muchas no le tienen, que no es pare mí pequeña mor

tificación, por no haberlo aduertido quien reciuió las

cartas ni quien las escribió, pero quendo llegare car

ta que lo tenga, todo se dirá, y quando no lo hubiere

se tendrá paciencia. Tambi~n será menester tenerla pa

ra sufrir el que no vaian juntas todas las cosas con

cernientes a vna materia, porque por aora lo tengo por

imposible ". "

LQS topes cronológicos seguros son 1673-1687, aunque exis

te la duda respecto a una carta de 26 de agosto, cuyo año

pudieran ser 1668; y, por otra parte, hay 57 cartas sin

año, oue bien pudieran sobrepasar estos límites

A partir de la 112' carta (fols. 54-35~, salvo las que i.n

dicamos a continuación, todas van dirigidas a Fr. ~~tpo

de Jesús María, siendo sucesiva~ente Prior de Pastrana,

Provincial y Prior de Madrid. El orden cronológicD SR m,,,..'.

tiene con bastante regularidad, aunque hay algur.as alter-!'.
ciones. Los años-tope de esta correspondencia son 1689-

.;.
._--~-:'



1695, Y las cartas que se intercalan dirigidas a otros destinata
rios:

- 17-XI-1690.- "A vn portugués •••" (Cap. 4, Ap. 45-bis, fol. 74)

- 6-XI-1690.- A la M. Teresa de la M. de Dios, carmelita de Sta.

Ana, de Madrid. (Cap. 5, Ap. 37-bis, fol. 111)

7-V-1693 .- A la misma. (Cap. 7, Ap. 10, fol. 115)

- 29-X-1593 .- A Fr. Francisco de Sta. Ana. (Cap. 8, Ap. 18, fol.

143)

- 20-XII-1694.-Al rey Carlos Ir. (Cap. 14, Ap. 20, fol. 245)

- 21-I-1694 .- Al P. Fr. Francisco de sta. Ana. (Cap. 14, Ap. 30,

fol. 250)

Pera orientaci6n respecto al contenido, reproducimos a~gunos de los

párrafos y fragmentos que hamos considere do especialmente signific~
tivos:

- En carta de fecha "Henero" (Cap. 1, Ap. 27, fol. 11):

" Con mi Dios me va así, así. Ni nada bien, ni demasiado de mal

- En billete sin fecha (Cap. 2, Ap. 1, fol. 21):

" La Condesa de Medellín me imbía ha decir que desea estarse vna

tarde conmigo, que me llegua a Madrid con todo secreto •••"

- En carta sin fecha (:ap. 2, Ap. 5, fol. 23):

" •.•• Padre mío, las cartas deben de perderse, que 5610 vn co

rreo he faltado de escribir y en esta última le decía a mi Pa

dre qua sólo aguardaba su santa bendici6n para ir a Madrid. Y

tenía tomado el coche para oi juebes, y le he despedido hasta

saber el gusto y voluntad del Padre de mi alma¡ que me ha dado

gana de reir que me diga que si no escribo siempre, ha de ser

corto. Pues, ¿quién es aquí si no yo la interesada?, querido

de mi vida; que no quisiera aparLta~e vn instante de su lado

ni dexar la pluma quando para hablar con mi Padre la tomo¡ si
no que temo lo que aora ha sucedido, que se pierdan las car

tas. Eso, querido, en mi cuidado, y el no determinarme ha de

cir lo que se me ofrece¡ que arto desdichada vida padezco,

pues es mi soledad de manera y mi aflicci6n, que es más que

muerte mi vida. Y dice mi Padre que sea enhorabuena el cum

plir años. ¡Qué desdichada norabuena pare míl, ¡qué mal em

pleados y qué poco, Padre mío, puedo ser de vtil, ni he sido

en esta vide ~ara nada! Permita equel Altlssimo Señor sacarme

de este desdichada vide antes de vne hora, como sea en manos

de el Pedre de mi alma; que 5610 por e!O:ome alegraré lo dila

te algo ••• "

.;.

n'}I.

En carta de fecha 13-IX-16B1 (Cap. 3, Ap. 8, fol. 44):

" ••• En lo que V.P. me manda que no vaia a la Compañía, en eso

y en todo estoi pronta ha obedecer a V.P. con mui buena volu~

tad, aunque en ausencia de V.P. tenía intento de ir algunas

vezes .,. ( 1Mui asida está mi M. Mariana 'é las cortesanía s corporales,

pues tanto hechaba menos mi respuesta ••••

Querido Padre mío, el Padre Vizer¿r.7etor me ley6 vna Carta de

Fr. Juan de la Cruz, en que dice que ay vn niño solo en su c~

sa de el hábito de Santhiago, mui virtuoso, que quiere ser R~

ligioso nueetro¡ que si yo doi licencia, me escribirá para

traherle a casa, que trahe vn ayo y vn paje, todos mui virtug

soso Yo respondí que no tenía m~s vuluntad ~ue la de mi Padre,

y que si V.P. gustaba, había de ser con calidad que a las ora
ciones habían de estar en casa; que libros de comedias ni de

ningún entretenimiento había da haber¡ quen en el oratorio con

los de casa habían de rezar el rosario; que han de comulgar

dos vezes a la semana y oir misa todos los días¡ que chanzas,

ni de burlas ni de veras, no laLV he de haber ••• "

_ En carta de fec~ 1d-VI-1691 (Cap 4, Ap. 8, fol. 57):

••••• Dlceme mi P~dre que ame a Dios sin tasa. Está mui escondi

do para mI, Padre mío. El deseo no puede ser maior y a ese pa

so se me retira llebándose tras sí mi coraz6n, respirando an

sias y suspiros; y algunas vezes la digo:

" 10 dulce suspiro mlol,

no quisiera dicha ~ás,

que las vezes que a Dios vas
hallarme donde te embío.

Aora, suspiro, estás

donde, si yo estar pudiera,

aunque luego me muriera,

no quisiera dicha más.

¡Ol,iquien tubiera tal brío

que luego tras ti se fuera!

¡Ay, Diosl, y c6mo quisiera
hallarme donde te embío."

(Véase Luisa de la Ascensi6n, Sor. 171, 6)

_ En carta de fecha 1B-XI-91 (Cap. d, Ap. 38, fol. 69):

" ••• Trahemos por acá vn refrán que dice: "S610 la virtuu 11"

reze; todo lo demás pereze •••••

_ En carta 6-~II-91 (Cap. d, Ap.

" .•, 8ien sensible dolor es

(.) Debe tratarse de la M. Mariana Francisca de los Angeles, inclu ld,1 IltlIlI11"!11

en este repertorio. (Cfr.)



"

( . )

.•,
de la Monarquía. donde s610 dan cr~dito y premio a la mentira.

Se yerra en vn todo y no azertamos en juzgar. La pasi6n. Padre

mío. haze que apetezcamos lo malo. y la ignorancia que no lo

distingamos de lo bueno •••• Muchas vezes. Padre mío. he vis

to que nos alegramos de lo que habíamos de llorar. y lloramos

por lo que nos habíamos de alegrar."

En carta 27-XI-1690. "A vn portugué~·~ue ••• escribi6 a esta se

ñora diciéndola que se consolese mucho, porque el alma de ••• Fr.

Gabriel había salido de el Purgatorio •••••(Cap. 4. Ap. 46, fol~73

74) :
••La luz y gracia de el Espíritu Sto. asista y abrase nuestros c2

razones en su divino amor.

Mui querido y señor mío.

Riciuí la de v. md. y leí muchas vezes. y no quiso el Señor.

por elgunos fines que en todo tiene su Magestad. que entendie

sse el dichoso estado en que v. merced me dize se halla mi san

to Padre. gozando de aquella bienaventuranza eterne por vna eter

nidad. ¡Sea bendito el Señor por sus misericordiasl Y no por es~

hemos de dexar de encomendarlo a su diuina Magestad. que en es

tos sueños o ylusiones ay poca seguridad. y si se les da crédi

to, suele el enemigo hazer mil trampantojos •••••

En certa 6-X1-90. A la M. Teresa de la Madre de Diot;)de Sta. Ana

de Madrid. (Cap. 6. Ap. 37, fol. 111):

••Mui querida Me y S9 de mi vida:

Aseguro a V.R. que es mi pene y dolor tan grande, que s610 el

cariño que nuestro gran Dios y Señor me ha puesto en V.R. y to

da esa Sta. Comunidad puede darme aliento. Ha de hazer esto e~

pena tan de el alma como haberse Dios llebado a mi Santo Padre

ha darle el premio que merecían sus buenas obras •••• y m~s

quando considero lo poco que me he aprouechado de su santa do

trine en tantos años ••• 

Confieso a V.R •• querida mía. que como está tan fresca mi pe

na, nada me satisface, y aunque me ha dado Dios aora el consue

lo'de mi P. Fr. Matheo, tengo el temor de que me le llebarán de

aquí ..• "

En carta 17-1JI-1693. (Cap. 7, Ap. 2.fo1.112):

••••• La M. Priora de Sta. Ana me ha socorrido con quatro reales

de e ocho. que me los traxo mi pe Secretario con vna cubetilla

de ostras, que dize se la dio Mariana de los Anjeles. También

la M. Priora de aquí me embi6 alpargatas y calzas. Todo lo ha

zen por Dios y por mi Padre; y así. Padre mío. agradézcaselo

V.P. quando escriba ••••••

Se indica destinatario únicamente cuando se trata de algune de las

cartas ya citadas. que no fueron escritas al director espiritual

(Fr. Gabriel de S. José o Fr. Mateo de Jesús María).

( . )

En carta 27-1-1693 (Cap.7, Ap. 23, fol. 122):

••••• Padre mío. no me espanto que ay(.)se pase el tiempo con

tanta breuedad. porque viuen s610 a las conueniencias huma

nas. y los que procuran viuir para morir. no es fácil se h~

llen en ese bullicio. sino mui violentos

En carta 5-11-1693 (Cap.7. Ap.28. fol. 124):

••••• Padre mío. este apetito y golosina del chocolate he de

dejar esta quaresrna, si a V.P. le parece •••••

En carta 11-X-1694 (Cap. 13. Ap. 3. fol. 223):

••••• Padre mío, ya habr~ V.P. salido de el cuidado de hablar

al Rey, que. aunque es hombre como todos, embaraza esta re

uerencia natural que se debe a la grandeza de la tierra; y

por Vltimo. todo es tierra •••"

En carta 16-XI-169a (Cap. 13, Ap. 26. fol. 232):

Ayer se mobi6 aquí vna conuersaci6n de vna persona que

era mui virtuosa. pero que sabía mui poco. y que a sus hi

Jos y en su casa los tenía mui puercos; y yo dixe: "Si sabe

amer a Dios. mucho sabe; pero en aquel diuino reino de los

zielos no caben tontos ni puercos. Riéronlo mucho; lo que

yo tendré que llorar todo el tiempo ~ue e!7 Señor me die

re de vida, porque aquí falté a la caridad •••"

En carta 20-XI1-1694. A Carlos II.(Cap.14. Ap.20, fol.245):

••••• Es verdad que ha muchos años que por mandado de mi Pa

dre Espiritual y por obligaci6n. encomiendo a Dios a VI

Real Magestad y a las cosas de la Monarquía; y digo que me

lastima. porque en nada se azierta, porque no se obra ni se

trata con aquella legalidad y fidelidad que debemos a Dios

y a nuestro Rey para el bien público; que cada día ay nou~ .---~.

dades y que con ellas se rebuelben piscinas que lebantan" ''''':.-':.,
mui malos vapores en los vesallos. y que de aquí nacen ~

grandes discordias. confusiones y malas voluntades.Y:'d! _ •. "..' - .. '
go que es castigo de nuestros pecados los malos sucesos de • '. _
las guerras con tanta pérdida de gente, gastos de H~c~enda ,~

y tantos grauámenes de tributas sobre el estado ecle5~st.!.. .,.'.,.:--'/

ea y los pobres; que en los oídos de Dios suenan sus C~~~.~~~ ¿
res. y nos castiga con gran misericordia. '

Pero. ¡ea, Señorl, aliéntese VI Real Magestad, dilate el

corazón, ponga en menos de Dios todos sus cuidados. que es

de adonde ha de venir el remedio vniuersal pare toda la Ma

narquía ••."

Se refiere a Madrid.

./.

.. - ._-_ .. ---,.--::- -=.::_":.-:::::::::: ..:
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carta a 01 Ger6nima de So16rzano. 1697 (Marzo, 17). (caP.
50 -351-)

3 cartas a Francisco de Barma, su sobrino. 1696 (Marzo 21, 2a
26). (Cap. 50 -51!, 521, 531-)

el Conde de Aguilar. Sin fecha. (Cap. 50 -551-)

a Fr. Pedro de Jesús María. 1691 (Mayo, 17). (Cep.51
-271-)

e Fr. Juan de Jesús María. 1694 (Agosto, 23). (caP.
51 -28!-)

a la Duquesa de Medinaceli y de Cardona. 1696 (Novie~
bre, 22). (Cap. 51 -29!-)

ti a la Condesa de los Arcos. 1697 (Febrero 22). (Cep.51
-301-)

a un portugués (Cfr. Tomo 1). 1690 (Noviembre, 17)•
(CaP. 51 -311-)

a la Me Inés María de la Asunci6n, Priora de las Car

melitas de Sta. Ana,de Madrid. 1692 (Noviembre, 3).

(Cap. 51 -321-)

5 a la Me Francisca de Sta. Teresa, carmelita de Sta.

Ana,de Madrid. Años 1692-93. (Cap, 51 -331 a 371-)

a la M. Mariana de la Concepci6n, "La Jirona", car

melita de Sta. Ana, de Madrid. 1691 (Mayo, 12). (caP.
51 -381-)

• 17 a la M. Teresa de la Madre de Dios, carmelita de Sta.

Ana, de Madrid. 1690-99. (Cap. 51 -39' a a51-; Cap.

52 -H a 101-)

2 a D. Eugenio Triceño y Escalante, hermano de la an-

terior. 1691 (Marzo, 9) y 1695 (Noviembre, 5). (Caps.

51 -461- Y 52 -401-)
28 a la M. Catalina del Stmo. Sacramento, carmelita de

Sta. Ana. de Madrid. 1696-1700. (Cap. 52 -111 a 38g-)

a la Me. Mariana de la Concepción, hija del duque de

Osuna. 1694 (Junio, a). (CaP. 52 -391-)

7 a Fr. Juan de Sta. Teresa. 1695-98. (Cap. 52 -411 a

471-)

En cuanto al contenido de estas cartas, utilizamos el procedimien
to empleado para el toma 1:

- En carta de fecha 2-1-1696 (Cap. 20, Ap. 2, fol. 353):

"Padre mío y mui amado de mi coraz6n, ayer no pude escriuir a V.P.,

porque me dio vn vaydillo, que no fue nada, y me embarazó mucho,

y mucho más mi floxedad, que no balgo nada •••••

En carta 8-1-1696 (Cap. 20, Ap. 5, fel. 356):

"••• Yo he quedado, Papre mío, como vna aue que va balando con

gran gusto y prisa por el ayre, y le tiran, y con la herida caheque se contienen en

Mss.2.264 (fols. 2r-

./.

a Fr. Mateo de Jesús María. Años 1695-99 (Caps. 20-44~')

Cap. 45 -91 y 151 cartas-¡ Cap. 46 -271-; Cap. 50 -541)

a Fr. Tomás de Sta. Teresa. Años 1692-99 (Cap. 44 -331-;
Caps. 45-46)

a Fr. Miguel de la Visitaci6n. Años 1691-1699 (Caps.
47 y 51)

a Fr. Francisco de Sta. Ana. Años 1689-1697 (Caps.4B,49 50

66

42

590 cartas

147

- En carta 29-IX-1695 (Cap. 18, Ap. 32, fol. 322):

••••• Theresa se estaba en la cama, que está buena pero mui pe

nada y todos lo estamos, porque no tiene rayo de leche para

criar al niño. Y se le hazen muchos remedios, pero hasta aora

no tiene 'nada; y el gasto de ama es grande: todos los días
tres reales, y de más a más otras casillas •••••

En carta 20-XI-1695 (Cap. 19, Ap. 17, fol. 33B):

•• ••• y mañana, a las zinco de la mañana, ya sabe V.P., cumplo

sesente años bien mal empleados. Pídale V.P. a esta Diuina

Reina que me ayude y ampare. y no me puedo alargar a más, que
voi a conzertar carb6n, que hasta aora no se había hecho la
prouisi6n •••"

- En carta 31-VII-1695 (Cap. 18, Ap. 1, fol. 311):

••••• Siento en mi coraz6n el aprieta en que está Zeuta, de los

moros. Dios nos mire con ojos de piedad¡ que será si se pier

de vna total ruina. y de nada me espantare, que tenemos a Diosenojado •••••

Volumen manuscrito en cuyo lomo pone: "Tomo 2. Copias de Cartas",

y en la orimera hoje escrita "Tomo segundo. Copia de cartas a Nro.

p. Fr. Matheo de Jesús María, Diffnor• Genl. de nra. Sagl Religi6n,
y a otros sugetos de dentro y fuera della. Escritas por la Señora

DI María Orozco y LuxBn, Vecina de Alcalá". 4 hs. (la primera, por

tada; las otras tres en blanco) + fols. nOs. 353 a 614 + 16 hs. 

sin numerar (Cap. 43) + fols. 615 a 526 + 121 hs. sin numerar (Caps.
a5 a 53) + 6 hs. bl. 22,5 cms.

- Se compone de Caps. 20 a 53, conteniendo entre los 20 a 52, ambos

inclusive, 917 cartas de MI de Drozco. Los topes crono16gicos son

años 1689-1700; y no obstante ld indicado en la hoja-portada, hay
otros destinatarios además de Fr. Mateo de Jesús María. La distri
buci6n es como sigue: _

Los originales de las cartas 10-1-1698 a 4-VIII-1699,
los Caps. a2-44 (fols. 603 r-626 v), se encuentran en
310 v). Cfr. 340.

( .)
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al suelo, y por más qua rebolotea para boluer a coxer buelo y
librarse de su enemigo no puede. Así me sucede a mí. Me hallo

con la ceyda, sin saber cómo boluer a esta feli~idad¡ y pudie

ra de~ir algo, pero la pérdida de nuestras cartas me ha dete:
nido mucho estos días, y me detiene •••"

En carta 9-1-1696 (Cap. 20, Ap. 5, fol. 355):

••.,. Grandíssima cosa es, Padre mío, hablar y tratar s610 con

Dios. ¡Qué diuina y santa sabiduría se aprende en lo más in

tenso del almal, qué templanza cría en ella y qué igualdad en·
las costumbres •••••

- En carta 10-1-1695 (Cap. 20, Ap. 7, fol. 357):

Todo se turba con estas imagina9iones y tempestadesj'que

con tan inhumena fuerza me acometen estos rabiosos enemigos.
que dicen no h¡¡n de parar hasta que sea suia •••"

En certa 17-1-1697 (Cap. 34, Ap. 11, fol. 521):

••'" Padre mío, ¿quién haurá tan dasgraciada que esté perdida

de enamorada y se halle desechada y maltratada de aquel a quien

verdaderamente ama como a dueño absoluto de su alma, de su vi

da y corazón, y si alguna vez se encuentra algún resquicio de

su soberana presencia es con tal zeño y azedia que causa más te

mor que amor? ¡Ay dulze regalo míol Líbrame Señor de mí y me d;

ré toda a ti; que todo el bien de las almas consiste en amarta

y padezer por tu soberano amor, obedeciendo y callando."

En carta 23-11-1697 (Cap. 35, Ap. 21, fol.538):

••.•• Ayer toda la tarde estube con DI María de Atienza. la madre

de O. Esteban, que dixo tenía que hablarme. Está mui mala, y so

bre ochenta años, con poca diferencia, no se quiere morir, ni 

hesta aora me ha dicho nada. Estas rayzes tan arraigadas de los

viejos siempre he experimentado que se arrancan de mala gana. Yo

le dije ayer que se moría, y que aora era tiempo de pedir a Dios

perdón, que no se hacía esto de dos vezes, y otras cosas de que

no gustabaj y después da mucho rato ma dijo que le pidiesse a
Dios le diera salud para enmendarse

En carta 2B-VI1-1697 (Cap. 39, Ap. 2B, fol. 578):

••••• ¡O, qué violenta está vna alma que no descansa en su Cria

dor! Qué sin reposo ni quietud viue el que está fuera de su ze~

troj ni es posible tener vida el que está fuera de su vida. ¡Ay

Amado y Criador mío, y mi bien y todo mi descansol ¡Quién estu
biera convertido en ti por amorl

- En carta 1-V111-1697 (Cap. 40, Ap. 4, fol. 580):

Es ese lugar a modo de vna cueba :'madriguera de ladrones,

Que yo la llamo "voca de Satanás", porque no s610 hurtan, sino

que andan azechando con su dañada intenci6n cómo quitarán los

.;.
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créditos a los que les parece que los conocen y hablan desin

teresadamente la verdad; aunque ay pocos que se atreban ha m~

nifestarla, porque los castigan como si fuera vn delito mui

considerable y con capa de el buen gouierno hacen sus malos

hechos y se engríen más en sus intereses y desaciartos, y e~

to les parece es buena fortuna. Nuestro Reyes vn santo, ¡Dios

nos le guarde I, pero corto y de ninguna resoluci6n. Créese m~

cho de la ligera, y como ay tanta sobra de aduladores, se mu~

be con facilidadj y vn príncipe, siendo vno, ha de obrar por

muchos, porque muchos obran mal porque él no obra bien¡ y si
el Señor no derrame esta soberana semilla de los frutos que

son propios de el Oiuino Espíritu Santo en la capacidad de

nuestro Rey, todo irá dado por el pie a la vltima ruina

En carta 2B-X-1697 (Cap. 40, Ap. 25, fol. 5B8. Tb. en Cap. 41,

Ap. 22): ( )••.., Veo le abrebiada muerte de la Madre Mariana,' que ya yo la

sabía, mas no que fuese de haberse encendido en el diuino

Amor. ,Dichosos los que pierden la vida de tan dulce enfer
medadl Arta embidia se le podía tener si es asíj pero puede

ser ponderación de el P. Fr. Antonio •••"

En carta 26-X-1697 (Cap. 41, Ap. 20, fols. 599-600):

••• En quanto a las cosas de mi sobrino, ni yo sé lo que pr~

tende, ni lo que quiere. porque es mLü.7i variable y no se

conseguirá nada de esa manera. V.P. le diga que ponga los

ojos en alguna cosa que podamos salir con ella, y que no

idee en otre cosa. La mía es de no tenerle aquí, porque no

puedo sustentar dos hombres vagamundos¡ que él piensa que

todos somos sus criados. Yo le dixe que qué necesidad tenía

de traher criados quando sebía mis cortos medios, y con gran

enfado despidió a el vno; otro tiene ay •••"

_ En carta 17-X-1697. A Fr. Tomás de Ste. Tere~~)(cap. 45, Ap.

33, hoja s/n9):

••••• Este finíssimo Dueño mío se acuerda de nosotros; pero

algunas veces, hijo mio, aprieta demesiado la mano. Aora me

dicen que dentro de dos horas estaré aquí el Almirante con

otro compañero, que disponga dos camas de mucho cumplimie~

to. Y diciendo que viesen c6mo estaba la casa de enfermos

de sarampión, que se pegaba hasta en las paredes, y que t~

da la ropa estaba sucia, digeron que en mi casa no se po

día pegar cosa mala ••,
(..)

En carta 20-;(1:·1692.A Fr. Francisco de Sta. Ana. Cap. as, Ap.

(.) Se refiere a la Madre Mariana Francisca de los Angeles.

(••) Las cartas que no indican destinatario son las dirigidas a Fr. Matnn

de Jesús María.

l.
~t,
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El título que figura en el lomo de este volumen es: "Apuntamientos

originales de N. P, Fr. W~theo de Jesús María a la Vida de la Ve S!

O! María Orozco, desde el año de 1690 hasta el de 1709 en gue muri6"
(Cfr. ESTUDIOS). 2 hs. bl + 650 fols. (t9 desigual) + 4 hs. bl. 23
cms.

- En fol. 1 r. consta como: "Tomo tercero. Apuntamientos origin"lles

de N.P. Fr. Matheo de Jesús María, Diffinidor General da N. Sag!
Religión, desde el año 1690, en que murió N.P. Fr. Gabriel de San

Josef, hasta el de 1704 en que estamos, como Confesor que es de la

SI O! María de Orozco, vecina de Alcalá". Hay pues una evidente

prolongación respecto al espacio temporal previsto.

Se compone de Caps. 71 a 110 (lo~ dos primeros correspondientes a

Fr. Gabriel), y en fols. 154 r a 594 r, c~ntiene 571 cartas com

prendidas entre el 16 de mayo de 1699 y el 12 de enero de 1708, a

excepción ee la incluida en ~56g lugar, de fecha 20-XII-1694, a

Carlos II, que a su vez tambi~n está copiada en Mss. 11.979 (Cfr.).

Algunas de estas cartas se ~allan trenscritas fragme~tariamente;

muchas, en su totalidad. Aparecen incluidas siguiendo un orden

crono16gico lineal bastante exacto, dentro del cual están entre

mezclados los distintos destinatarios. Desde el punto de vista

cuantitativo, destaca Fr. ~'ateode Jesús María, al ser las car-

tas dirigidas a él 5~. Sigue por orden de importancia num~rica

Fr. Gasear de Jesús María, con 42 cartas entre septiembre y no

viembre de 1699 (Cap. 85). Las otras 23 pertenecen a les siguien
tes destinatarios: -

• 4 cartas a la Duquesa de Alba (tb. como Duquesa de Hu~scar) •

Años 1699-1700. (Cap. 84, Ap. 6; Cap. 86, Ap. 14; Cap.

91, Ap. 15; Cap. 93, Ap. 13)

a F,. Miguel de la Visitaci6n, Años 1699-1700. (Cop.

84, Aps. 25-26 y Cap. 88, Ap. 9)

a Fr. Francisco de Sta. Ana. Años 1700 y 1705. (Cap.

88, Ap. 29; Cap. 103, Aps. 12 y 27)

a la M. Teresa de Jes~s, Priora de Sta. Ana, de Ma

drid. 1700 (Julio, 7). (Cap. 89, Ap. 13)

31 Cardenal Francisco de Borja. 1700 (Julio, 17).
(Cap. 89, Ap. 26)

a Carlos II. 1694 (Diciembre, 20). (Cap. 90, Ap,9)

a Francisco Barma y Orozco, su sobrino. 1700 (Sept.

17. (Cap. 92, Ap. 21)

~ ~a M. Teresa de la Madre de Cios, carmelita de Sta.

Ana de Madrid. Años 1~01 y 1704. (Cap. 95, Ap. 43;

Cap. 96, Ap. 6i Cap. 99, Ap. 19)

a Fr. i.1ateodel Strn~. Sacramen';o. Año 1703. (Cap. 99,
Aps. 6-10)

"

3

5

3

3
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- En carta 23-X-1698. A la misma. (Cap. 52, Ap. 28, hoja s/ng):

" ••• Sólo en este amoroso Señor mis firmes esperanzas de que

le 11ade der perfecta salud, para que le sirua cumpliendo con

las obligaciones de verdadera esposa suya. Va, hija mía, no la

puedo decir si llamara a el médico o no, porque si hubiera de

hablar con la poca fee que tengo con ellos, poco exercitaran

su oFicio; pero como esto lo ha dispuesto el Señor para ~ue

nos sujetemos y lcs obedezcamos en las enfermedades corpora

les y no nos dexemos a el milagro, que no es pequeño el que

ellos acierten ••.• VA sentir~ que la sangren; que la quit~

rán las pocas fuerzas que se han recobrado •••"

42, hoja s/n9):

" ••• Yo he estado dos días en la cama tan mala que quise llamar

a VI Pd., pero ya estoi mexor; que cosa mala -como dicen- nun

ca muere. Y procedió de mi golosina, por comer y tragar; que

no hago otra cosa. Había tenido dos bien malas noches en casa

de la enferma, que ya está mexor. Vine a casa, y me dieron vn

poco de manteca de bacas pera desayunarme -que esto de comer

lo hago mui bien- i bebí mui frío. Dicen fue esa la causa. Vea

VI Pd. que hija tan mortificada tiene, que en sabi~ndome bien

vna cosa, toda me la como •••"

- En carta 24-V-1697. A la M. Catalina del Santísimo Sacramento,

carmelita de Sta. Ana de Madrid. (Cap. 52, Ap. 13, hoja s/ng):

" '" Siempre tengo a V.R. mui presente en mis pobres oraciones,

y lo haré lo que el Señor me tubiere en este destierro miser!!.

ble¡ y con el agradecimiento que debo a la caridad que V.R. me

ha hecho de la esclauita, que espero en Dios ha de salir mui

buena en el seruicio de su Magestad. Y me alegrer~ tome V.R.

el trabajo de imbiar por la fee del 8autismo¡ que aunque no

era menester nada, no sabemos lo que puede suceder; y aunque

sea para derla libertad en algún tiempo, es menester por d6n

de consta ser mía '" •

Ya considero a V.R. mui gozosa con la felicidad da haber pro

fesedo

- En carta 21-I-1694. Al mismo. (Cap. 49, Ap. 16, hoja s/n9):

" ••• Padre mío, bien me parece puede V.P. tomar por medicina vn

poco de tabaco, que las cosas con moderación no scn malas, pe

ro nosotros las viciamos con la continuaci6n. Tomándolo dos o

tres veces cada día, podrá ser que haga prouecho¡ que no creo

yo de mi Padre que despu~s aya de ser vicio, como en otros que

he conocido que entran en ello por remedio y deapuás no se sa

ben ir a la mano •••"

./.
./.
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• 1 carta a la Marquesa de Campo Florido. 1707 (Mayo, 2). (Cap,
109, Ap. 51)

Entre las cartas a Fr. Mateo de Jesús Maria, 57 -las comprendidas

entre el 16-V-1699 y Z9-XI-16S9- se corresponden con otros tantos

originales del Mss. 2.254 (Cfr. 340).

En cuanto e la transcripci6n de contenidos, hemos hecho nuevamente

una reducida selección de algunos de los párrafos y Fragmentos más

significativos:

En carta a la Duquesa de Alba. 10-VIII-1699. (Cap. 84, Ap. S, Fol.

173):

Reciuo la de VI Excelencia con la estimación que debo a los

muchos fabores que VI Excelencia se sirue de hacerme, .~ eunque
quedo con el dolor de no estar los ánjeles de el todo buenos,

me alegro goze VI Excelencia y el Duque, mi señor, de mui bue

na salud; y que sea para amar y seruir a nuestro Criador y ll~

bar con paciencia el dolor que causa ver padecer a esas criat~
ras ••.• Ya me parecía estaría lebentado el Sr. O. Nicolás, y

mui mexorado •••• Estará mui flaquito, porque de que no tubi~
ra más enfermedad ~ue la cama, bastaba para secarle. Es~ero en

Dios y en su infinita misericordia, se 13 zerrerán las fuentes,

si es su voluntad santíssima. Todo ha de ser obre de el Todopo

deroso. Ar~o me lastima y no menos esotro ánjal que sin hab~rs~
18 zerrado la llaga antigua le aya sobrevenido la de el brazo,

y en tan mala parte; pero no tema VI Escelencie que perderá el

brazo. Póngalo todo en las manos de esta riquíssima Reyna de

los zielos, hermossissima gloria de el Paraíso, pureza de la
humana naturaleza ••••

Yo, S!, me hallo tan regalada de VI Excelencia, que no ay en

mi cortedad palabras ~ara decir mi agradecimiento a tanta li

mosna de chocolate, abanico y xicara. Este Amante Divino se lo

pague y la llene de sus misericordias ••••

Querida mía, las dos misas se han dicho en S. Oiego, y en mi

oratorio otras dos, que he aplicado por la salud de esas cri!!,

turas; y si mi oración valiera algo, bien zierto es gozaran de

toda felicidad, pero quiere su Magestad que en todo aya cruz y

que estemos mui conformes con su divino querer. "

En carta a Fr. Gaspar de Jesús María. 25-X-1S99. (Cap. 85, Ap.

25, fol. 203):

" ••. Mucho siento los trabajitos de la señora Duquesa de Alba,

porque la estimo mucho. Y lo poco o nada que la socorre el

suegro, ~etido en aquella cama con enfermedad sólo de aprehe~

Slon, sin tratar de lo que más importa de su saluación y gas

tando sin prouacho, faltando a la obligación de sus hijos y

./.
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nietos; y él tretando sólo de engordar, allí metido como un zerdudo

(sic). IDios tenga misericordia de su alma I "

- En carta al mismo. 4-XI-1699. (Cap. 85, Ap. 30, fol. 205):

" ••• Sepa que en todo este lugar ni en conuento ninguno se a hall!!,
do vn limón ni naranja pare mi enfermo. Suplícole, por el amor de

Dios, que si hallare por allá siquiera vno, me le embíe luego;

que herá vna obre de caridad •••"

- En carta a Fr. Frencisco de Sta. Ane. 13-VI-1700. (Cap. 88, Ap. 29,

fol. 242):
.,. Mui bien le debe a mi cariño el haberme tenido lástima de los

días que estube an Madrid, pues no acabo de dar gracias e mi So

bereno Esposo de mi elma de verme fuera de aquel laberinto tan

contra mi jenio, donde de cada cosa se hazía vn misterio¡ y yo

tan turbada que no estaba en mi. Permita este Altíssimo Señor

restaure yo aora el tiempo que allí perdí miserablemente

- En carta a Fr. Mateo de Jesús María. 6-VII-1700. (Cap. 89, Ap. 12,

fol. 247):

" ••• Mi hermana estubo en los toros por mañana y tarde, y todos

los de casa sino es yo y Phelipico¡ y guisándoles la zena a los

huéspedes y embiándoles la bebida, que zierto, Padre mío, que

estoi quebrantada .••"

- En carta al mismo. 8-VII-1700. (Cap. 89, AP.(1~, fol. 249):" .,. La mejoría de mi mui queride Cathal1ne,' quiera mi Diuino

y Amoroso Dueño prosiga co~o lo espero de su inmensa bondad y
amor infinito.

En gracia me ha caído que gusta de comer vn guisado de mi mano,

y porque no se reterde le enbío ese poquito de gigote y dos P2

llitos para que se desengañe de mi corta abilidad¡ y como los

coches selen de aquí tarde y llegan temprano, casi puede llegar

caliente¡ porque he hecho se detenga el cochero para hazerlo,

porque llegue más fresco. Y si le gustere, auíseme V' Pd. que

lo haré todos los días con sumo gusto. 10jalá pudiera yo dar

la la salud, eunque fuera a costa de mi vida I Y no la diera

neda, porque estoi rebentando con ella.

En lo que me dize mi Padra de el Sr. Inquisidor, será bien que

V' Pd. le visite, porque estos señores de todo hazen misterio,

y pensará es por lo pasado y que ay en VI Pd. algún enojo

- En certa al mismo. 9-VII-170D. (Cap. 89, Ap. 16, fol. 249):

" ••• Aora, con la ocasión de ir el hermano Fr. Alonso, la embío

ese par de pichones, que son criados en casal r tO que no l1ehecho jamás, he h~cho por mi querida Cathalina, 'que es haber-

Se trata de la M. Catalina del Stmo. Sacramento, carmelita de Sta. Ana,

de Madrid.

./ .
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los yo muerto; pero ¿qu~ no hiziera yo por ella y por su salud •••7

- En carta al mismo. 16-VII-1700. (Cap. 89, Ap. 23, Fol. 253):

" '" Veo c6mo haze oi treinta y quatro años que VI Pd. proFesó

En carta al mismo. 2-IX-1700. (Cap. 92, Ap. 5, fol. 279):

" ••• Yo estaba ayer con tal desconsuelo que no sabía lo que me h~
zia, y por entrar la carta de la Duquesa debí de entrar otra que

no sé cuia será, porque son tantas que si hubiera de responder a

todas día ni noche tenía que hazer otra cosa, y la vista se va

perdiendo por la posta •••••

En carta a la M. Teresa de la Madre de Dios. 24-VIII-1701. (Cap.

96, Ap. 6, Fol. 325):

••••• Mire, hija mía, qu~ har¡§esta pobre mugar llena de rigurosos

trabajos interiores y esteriores, cargada de años y ya e~ el vl
timo tercio de la vida •••"

En carta a Fr. Mateo de Jeaús María. 9-V-1704. (Cap. 99, Ap. 44,

Fol. 371):

••••• También acá ha habido Fiesta de p61bora por la plaza que se

ha ga~ado en Portugal, y espero se ganarán otras muchas con el

fabor de Dios, que ha de asistir a nuestro Santo Rey y darle v!
toria en todo o ••••

- En carta al mismo. 18-VI-1704. (Cap. 100, Ap. 31, Fol. 386):

" o •• Ayer di~e a VI Pd. c~mo se fue O. Oiego de BaIles a dispo-

ner casa en Torija. Salió a cosa de las diez i media, y apenas

bolbió las espaldas quando se vino Mariquita diciéndole a su

padre que aunque la hicieran pedazos no había de bolber con ~l.

Oixo su padre que mirara lo que decía, porque si se apartaba

era para siempre; y la niña bolbi6 a su madre y a mí y dixo:

"No 50i muger de bueltas, y nadie sabe lo que yo padezco vi

uiendo con vn demonio a todas horas, y si mi padre no me saca

deste infierno será para hecharme en vn pozo. Resuelta estaba

ha padecerlo por amor de Dios, pero temo no hacer alguna dese~

peración y oerderlo todo." y esto con muchas lágrimas. Dixo su

padre: "Pues como tú estés firme, dentro de tres o quatro días

te pondré en San Juan". Y dixo: "Eso no, aora me he de ir y

ver libre de este enemigo". No le pesó a su padre, porqu'3 se

lo dixo por ver lo que decía. Comió y al in5tante imbiamos a

llamar a su abuelo, porque después no hicieran queja; y según

la planta que les hizo la niña les pareci6 bien y la llebaron

a San Juan. Sacó le plata y los cofres de sus bestidos, imbia~

do desde el conuento por ellos

En carta el mismo sobro el mismo asunto. 28-VI-1704. (Cap. 100,

Ap. 41, Fol. 392):

./.
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••••• J Las oFensas tan grandes que se originan de este cuento tan

desdichado, sin haber nadie que diga con caridad christiana la

verdad I Todos son contra nosotros¡ y este papel que VI Pd. me

ha embiado está bueno; pero no es del caso, porque dice que ha

ciendo la probanza y justiFicándose las causas legítimas para

el diuorcio, dando sentencia de él, le mandarán bolber el do

te y dar alimentos. Pero si no ay, Padre mío, probanza ningu

na en nuestro Fabor, todo es en contra, ¿qué hemos de hacer?

y dicen que aunque la niña diga lo que quisiere no le darán

crédito. El se está mui quieto tocando y cantando, diciendo

que sin menearse ha de salir con todo lo que quisiere. El Sr.

Vicerio está tan de su parte que le dixo a O. Antonio el Pro

curador, que decía que se había hecho mui mal en que la niña

hubiera sacado la plata ni sus vestidos; y que la entraron en

San Juan a enpujones, que ella no quería

En carta 13-VIII-1704. Al mismo. (Cap. 101, Ap. 36, fol. 419).

Dice refiriéndose a la pérdida de Gibraltar:

••• Sea lo que mi Amado quisiere, que es lo que deseo, aunque

sea la cruz 'MS pesada y llena de amarguras, como lo es esta

p~rdida tan grande que nos ha sucedido por floxedad y poca i~

teligencia del que cuidaba de aquello •••• En esta Princesa

y Reina de los Cielos pongo todas mis esperanzas, que nos ha

de faborecer y amparar para que este lugar buelba a conquis

tarse. Mal tiempo hace para salir el Rey; pero Dios le dará

salud para qua buelba por sus reinos, que ha sido vna gran

lástima, y las ignominias de aquella mala gente en los tem

plos y con religiosas y religiosos •••••

En carta 7-VII-1705. Al mismo (CaP. 106, Ap. 6, Fol. 512):

o •• Aier, Padre mío, hubo vna gran tempestad de piedra; que

lo que cogi6 así de viñas y trigos lo arras6 todo. ¡Sea Dios

engrandezidol En casa se lleb6 los trigos que estaban sin s~

gar¡ a las viñas no llegó. Ya muchos les a cogido todo •••

Dizen los Padres de la Compañia que an perdido más de quare~

ta mil ducados; y será cierto, porque les cogi6 gran canti

dad de trigo y viñas •••••

En carta 25-VII-1705. Al mismo (Cap. 106, Ap. 24, Fol. 52 ):

" .•• En quanto a la esclaba, Padre mío, pareze poco sesenta

pesos, porque el yndiano le dijo a O. Antonio, no sé si que

auía comprado o bendido vna en trezientos (ilegible) ocho.

y yo le digo que quando la ponga en prezio lo deje a su ga

lantería; y si diere poco, entonzes diga que menos de zien

pesos no la a de dar¡ que el yndiano está con tanta gana de

ella que me pareze no a de reparar en el prezio. Esto es

obra del Altíssimo

./.
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- En·carta 2-VIII-1705. Al mismo (CaP. 100, Ap. 30, fol, 530):

" '" Ther9sa le dijo a Mariquita el buen suzeso de su pleito,

que no puedo dezir a mi Padre la alegría que le caus6 y el

gozo tan grende¡ y su madre se entemezi6, y dijo la niña:

"Madre mía, ¿de qué llora vsted? Demos grezias a Dios de que

para siempre me he de ber libre de aquel malbedo que no tie

ne obras de christiano ni conoze a Dios, sino para ofenderlej

y a mí me a secado de su poder y traídome a su Sta. Casa, do~
de puedo serbirle y alabarle •••"

- En carta 1D-VII1-1705. Al mismo (Cap. 100, Ap. 38, fol. 537):

" ••• Padre mío, acá me dizen que estoi chocha¡ y conozerá VI

Pd. que es cierto en las tontada s que digo •••• "

- En carta 1-1X-1705. Al mismo (Cap. 106, Ap. 55, fol. 551):

" ••• Sea por amor de Dios, que tan trabajosos an sido para mí

105 toros. Suzedieron muchas desgrazias. Por la mañana sa v~

dieron vnDS andamios y maltrataron a mucha gente; y mandando

el Corregidor que los afianzasen todos, no 10 hizieron. Y por

la tarde suzedi6 10 mesmo. Y dizen era ver aquello vna compa

si6n: a vnos quebrados los brazos; a otros, las piernas; y a

un pobre hombre, todo el espinazo; y dos que llebaron a el ho~
pital, dizen que an muerto. Todo es vna pura conpasi6n. Y los

toros no balieron nada. Ya dije a mi querido Padre c6mo alqu!
lábamos los balcones

- En carta 12-1-1708. Al mismo (Cap. 110, Ap. 8, fol. 593):

" .•• Yo, Padre mío, me estoi sin poderme menear, dando a todos

en qué merecer con mi mal natural.

Estimo se acuerde VI Pd. de los colchones, que es grande mi ne

cesidad. Theresa cuida mucho de mí. ¡Dios se 10 paguel

y a Dios, Padre mío, qua me guarde a VI Pd."

MADRID. Nacional. Mss. 6.995

340. "CARTAS DE DOÑA MARIA OROZCO A N.P. FR. MATHEO DE JES13SMARIA".

1698-99. Aut6grafas. 2 hs. bl. + 407 fols. (tº desigual) + 6 hs.
bl. 32 cms.

- El título de referencia es el que figura en el lomo de la encua

dernaci6n¡ en fol. 1:

"Cartas que la sierua de Dios 01 Maria Orozco y Luxán, natural

de Guadalaxara y ve~ina de la Vniversidad de Alcalá, escriui6 a

N.P, Fr. ~atheo de Jesús María ~or las años de 1698 y de 1699,
siendo Oiffinidor General".

./.
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Son 407 cartas que dirigió María de Orozco a su confesor Fr. Mateo

de Jesús Mar!a del 10 de enero de 1698 (primera) al 29 de noviem

bre de 1699 (última, aun cuando excepcionalmente aparece intercal~

da en 116º lugar una de 19 de agosto de 1684, escrita al mismo cua~
do obviamente era todavía su director espiritual Fr. Gabriel de S.

José. De les 310 cartas comprendidas entre el 10-1-1698 y el

4-VI11-1699, 307 se encuentran copiadas en el Mas. 7.691 (Cfr. 339).

También 57 cartas del Mss. 6.995 son copia de otros tantos origina

les comprendidos entre el 16-V-1699 y 29-XI-1699.

La mayoría de estas cartas originales están escritas en pliegos ta

maño folio, aunque también hay algunas en pliegos tamaño cuarto. El

encabezamiento lo constituye una cruz a vuelepluma en la perte sup~
rior central y debajo de la misma los nombres Jesús, María, Josef¡

siendo generalmente el comienzo una invoceción al Espíritu Santo.

Despedida frecuente es: "Vmilde yja de mi Padra (o VI Pd.) que más

le ama en mi Señor Jesucristo y estd a sus pies.- María da Jesús,

la Pecadora" (siempre firme así).

La letra resulte bestante dificultosa, aunque se advierte la soltu

ra que un ejerCicio tan frecuente había imprimido a su pluma.

Acostumbra a añadir grandes párrafos en el mergen izquierdo, ye

sea del anverso o reverso del papel.

Como hemos hecho en las cartas anteriores, reproducimos algunos de

los fragmentos más significativos, si bien al tratarse de origina

les, también mostramos a título de ejemplo algún comienzo y final:

- En carta 10-1-1698. 1 plQ tQ fol. escrito por dos caras. (Fol.2)

" Jesús, Marfe, Josef:

Esta luz dibina de la gre~ia del Espíritu Santo, que nunca se

oscurege, alunbre nuestres almas y las en~ienda en aquel amo

roso amor y caridad de nuestro gelestial Esposo.

Padre mfo de todo mi cora~ón, rre~ibo la de VI. Pd. ¡Bendito

sea este Dibino Amante mío que me a consolado con este gust~
so i deseado elibio! .,.

Padre mio, ya sabrd VI Pd. c6mo muri6 la hija de Don Juan de

Larree. Y estando para ello, me y~o vn propio con vna carta

manifestándome su dqlor¡ y eora me dige que a vna ore de co

mo llegó nvestra carte, espiró. Están con el sentimiento que

se deja considerar, y tanbién de no aber tenido en esta oca

si6n e mi Sento Pedre, que es ~ierto que era bien menester.

Tanbién tube esa carte que berá VI. Pd.

A mi querido Pedre frai Fran~isco le considero ia en Uadrid,
donde le escribiré con el fabor de Dios.

Mi sobrir,o sa fue a Madrid a otro día de los Santos Rreies.

¡Dios le aga buenol¡ que cierto que estoi arto mortificada

con sus cosas. Los de demds están bvenos y mui a los pies de

./.
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En carta 20-VIII-1699. 1 plo to fol., escrito por dos caras.

(Fa!. 338):
Padre mío, la madre Juana digen que está mejor. Siento

que los ijos de la de Alba estén tan malicos. Parege que e~

tán podridos. Y vbieran sus padres tenido gran consuelo que

se vbiera alIado VI. Pd. a el abrirle la postema •••"

Beo, Padre mío, las que VI Pd. padege y lo que le afli

ji6 el sUgeso de la Puerta de Alcalá, qua ia se a dicho por

acá que vbo muchos eridos y que an muerto tres; pero no sé

si dijeron en esa Puerta o la de el Sol. ¡Oiús nos anpare y

rremediel Por acá no ay falta de pan, ¡bendito sea Dios/; p~
ro a dos rreales, que es vna temerided para los pobres •••"

En carta 19-VIII-1699. 1 plO t9 fol, escrito por dos caras.

(Fa!. 337):
••• Beo que an echo Inquisidor Jenersl al Sr. C6rdoba. IY

lo gustosos que estarán algunos por tenerle a la manol Y m2

bido de la pasi6n ará lo que quisieren, porque la rra9ón es

corta. Pero el Gobernedor del mundo que todas las cosas mu

da con su palabra y dispone con rra~6n, perficionerá con su

virtud todas las cosas, como el gentro lijítimo de ellas, y

no ai que dar cuidado •••"

p19 tO fa!., escrito por dos caras. "(Fol.

En carta 2o-XI-1699. 1 plo t9 fol., escrito por dos caras.

(Fa!. 392):
.•• Mi alma ••• está tan falta de birtud que no parege en

tra en este soberano ejerci9io del dibino amor por más que

lo deseo, ebrasándome en estas ansias que cada istente son

maiores, y con tanta fueT9a que parege se arrenca el alma y

se desencajan los güesos deste miserable cuerpo que está ia

de calidad que algunas be~es no se puede mober. Yo le digo

que no se age morte9inoj que aora enpie~a a padeger el rri

guroso peso de la santísima cruz pera agradar en algo i se!:

bir a"mi oibino Esposo, deseando se me con~eda la miserico!:

En carta 1-VI-1699.

302):

" ••• ¡O, qué biolen9ias, Padre mio, padege mi almal ¡Cuándo

no ará posada en el cuerpo que anima, sino en el que desea

amarl Porque es vn fuego el Amor, que si no totalmente age

rronper estos la90s bitales, alijerando a esta cadena que

detiene a el alme, la ha~e volar en busca de su adorado Ama~
te, dejando el cuerpo tan solo que parege no biben juntos,

según la separa9ión de alma i cuerpo. ¿Cuándo, Padre mío, se

acabará de arrencarse esta pobre alma de esta vmana natura

let;:a7•••"
En carta 21-IV-1699. 1 plo t9 fol., escrito por dos caras. (Fol.264)
" Jesús, María, Josef.

El amor del Espíritu Santo sea en nuestres elmas y fortalezca
nuestros cora~ones •••

No tube aier poca mortifica9i6n, pues abiéndome escusedo cuan

to fue posible por no ir a las Madres, con achaque de que 110

bía mucho •••, me inbiaron vn coche y me fue fo~oso no escu

sarme. Lleg¿-~é cuando ie ebía entrado la nóbi9ia, y equellos

señores me i9ieron grendes cariños y en particular le Señora

Duquesa de Alba, que no me dejó de la mano, y io tan corrida

delante de tanta jente, que no se lo sabré de9ir a mi Padre.

¡Dios me lo aia rre9ibidol Díjome que de qué pasaba y qué rren

ta tenía. Dije que de la gra9ia de Dios, y que el Señor Carde:

nal me asistía con 9ien rreales cada mes, los cuales daba a

mis sobrinos para que me sustentasen; y que por la gran bondad

de Dios no me faltaba nada. A que me dijo: "Pues yo, querida

de mi alma, la e de ager vn socorro, no aora, que no truje na

da. Dígame, ¿a quién le entregaré?" Dijo otra señora: "A fra1
Tomás". Yo callé •••"

mi querido Padre.

y a Dios, Padre mío de todo mi cora96n. Que me guarde a VI Pd.
más que a mi, como le suplico y mi alma a menester.
Alcalá y enero a 10 de 1698.

Vmilde yja de mi Pedre, que más le eme en mi Señor Jesvcristo
i está a sus pies.

María de Jesús, la Pecadora."

- En carta 22-IV-1699. 1 plo t9 fol., escrito por dos caras. (Fol.
268):

" Jesús, María y Josef:

Aquel soberano rresplandor de la gracia del Espíritu Santo

alunbre nuestras almas, llenándolas de su dibino i santísi
mo amor.

Padre mío de todo mi cora96n, anoche rrecibi dos de V, Pd.,

que no es fácil de9ir el aliento que rre9ibi6 mi ynterior.

¡Bendito sea el Señor que con tanta misericordia consuela B
esta miserable criaturel

y por la mañana, a cosa de las diez, se fue Theresa a confe

sar y vino a tiempo que estaba aquí frai Tomás y su ermano,

diciendo que le dolían las tripas, y a las once ya abía pa

rido con grande feli9idad vna niña. Y a quedado tan buena que
parege no a echo tal ha9ienda •••"

En carta 22-V-1699. 1 plo tO foL, escrito por dos ceras. (Fol.
288):

./. ./.



dia deste amor soberano, que en'tantos años no e logrado e.!!
ta dichosísima feli9idad.

Mañana age sesenta i cuatro años, a mi parBger, que bina a

el mundo esta pecadora, y en todos ellos bian esaminados no

allo vn átomo de birtud, abiendo sido mis deseos de amar i

serbir a mi Oibino Criador desde antes de el vso de la rra

96n ••• "

- En carta 24-X1-1699. 1 plg tg fol.,escrito por dos caras. (Fol.

400) :
'" ¡Qué lebantada tiene mi dibino amante la bara rregtísi

ma de su justi9ia para conmigoj pues siendo el vnico alimen

to de mi espíritu la salud de mi amantísimo Padre mío, la

tiene tan quebrada que bibe sumamente desconsolada y asust!

da. ¡Todo sea por el Amor soberanol Y no me parBge tiene mi

padre que ager escrúpulo de benir en calesa, pues de que no

vbiera ese achaque tan considerable, bastaba la enfermedad

tan larga que se a padB9ido y aber tan poco que falt6, para

no benir e caballo. Tanbién quiere su Majestad que miremoa

por la salud corporal, para serbirle i amarle con ella y ll~

bar.l~ carga de los trabajos que misericordiosamente nos in
bía

- En carta 29-X1-1699. plQ tQ fol,.escrito por dos caras. (FOl.

407) :
" JesGs, María, Josef,

Aquel amor dibino del Espír~tu Santo biba eternamente en nue!

tras almes y las llene de sus soberanas misericordias.

Padre mío y mui amado de mi COrB9Ón, rrecibo la de VI. Pd.,

que alienta mi alma s610 en ber la letra i más con lo que a2

re me a dicho mi padre frai Gaspar de que mañana, siendo Dios

serbido, me e de ber a los pies de VI. Pd••••

Padre mío, anoche tube vn propio de el sobrino de don Alonso

Rico, con vna carta en que me pide que en su nonbre i mío pi

da a nuestro Padre Jeneral vnas cartas de fabor para que le

asistan en no sé qué pretensión los rrelijiosos de el Conbe~

to de Jaén i que inporta no lo sepa su tío. Este niño anda

tras casarse y no quisiera yo ser c6nplige en cosa que no i~

terbiniera su tío, ni darle esa pesadunbre; i no sé c6mo e de

salir de este pantano •••

Padre mío, estoi tan agradecida a los buenos ofi9ios del se

ñor don Juan de Larrea, que no sé qué de9irme. Dios se lo p!

~ y se llene de su infinito amor para que aga bien a pobres.

El memorial no sé c6mo iba. Allá se conpondrá, y sea lo q~e

Dios quisiere. Y quédesema VI. Pd. con Dios, que me le guar

de más que a mí, como le suplico i mi alma a menester. Alcalá.

Padre mío, io mañana aguardo a VI. Pd•.•• "

Mft.DRID.Nacional. Mss. 2.264

./.

341. ¿"DOS CARTAS Y ALGUNOS FRAGMENTOS~. (En Gabriel de S. José, Fr. Op.
cit. (Cfr. ESTUDIOS»)

- Como es obvio, no hemos intercalado Bstas cartas en el lugar que

crono16gicamente correspondería, por su escasa entidad cuantitati

,va frente a los epistolarios descritos en nGms. 339-340; no supo:

niendo, por otra parte, fecha tope o de ajuste que pudiera aconse
jar su inclusi6n. -

Carta a la Priora de Carmelitas DeScalzas de Ocaña. 4-I1-1676.
(Cap. 18, Ap. 11)

La tal Priora debía ser la M. Mariana Francisca de los Ange
les, y el objeto de la carta un Pugilato suscitado entre am

bas sobre cuál de ellas amaba más a Dios:

" ••• Me a picado y aún enfadado que diga VI RI que no cono

ze amor tan sesudo y anchuroso Como el mío. A buen seguro

que no lo entiende VI RI. Yo sí que estoy en el verdadero

conocimiento del de V' Al; y esto que le pereze anchura del

vaso no es sino vnos que llamo yo rocíos de aquel diuino

amor de mi Esposo, que suele ambiar al elma que se consue

le y se alla llena de aquel diuino fuogo ••• , Estos toque

citas son los que VI RI padeze. Para principiante en amar,

buenos son •••• Vn vaso pequeño Con poco tiene arto; y en

hechándole el licor de r~9io, quedando va9ío, se vierte. Y
luego nos quiere hazer creer que es fuerza de amor. A otro

perro con esse güesoj que no es sino fuerza de falta de

fuerzas. A muchos años que sal! desos cortos princ;;ipios.
Ya está ap:Jderado mi querido Dueño en todo de mí toda •••••

Carta al Definitorio de Carmelitas Descalzos. 24-1-1583. (Cap.
SO, Ap. 11)

- La hemos reflejado en la reseña biográficó. (Cfr.)

MADRID. Nacional. Mss. 13.425

IMPRESOS

342. ¿gOTOS DE PROFESION DE MAAIA DE JESaQ}. (En Breva Tamargo, Francisco.

Vida de la Vp.nereble Señora Dañe María Orozco y Luxár., vezina de la

ciudad de Alc3lá de Henares, donde murió a treinta y vno de Julio de
mil set8cientos y nueve. y gue nació en la de Guadalaxora. M3drid,
1719. Pág. 60)

- Cfr. MANUSCRITOS. 337.

MADRID. Nacional. 3-7~ .882

./.
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344. é'LIBRp f.E LOS CONSEJOS DE ESTA SANTA CASA DE LA ENCARNACION BENITA'J';'1628-1644. 8 fols. (Incompleto)

, 11'1

343. ~ARTAS A DISTINTOS DESTINATARIO§? (En Ibídem. P6ga. 57, 72, 75

78, 84 Y 90)

- Se incluyen en esta obre, dentro de las p~ginas citadas, ocho

cartas -algunas reproducidas fragmentariamente- pertenecientes

a los manuscritos que describimos en nums. 339-341 (Cfr.).

FUENTES DOCUMENTALES

Los tomos de la Biblioteca Naci~nal de Madrid, Mas. 11.979 (fols.

1r-3r) y Mss. 7.691 (Cap. 53), que describimos bajo al numero

339, tomos 1 y 11, contienen cartas de sumo intarés sobre María

de Orozco y dirigidas a la misma. Hay también algunas an los

"Apunterrientos •••" de Fr. Gabrie1 de S. José y Fr. Matao de

Jesus María - Mas. 6.62S, Mss. 13.425 (Cfr. ESTUDIOS) y Mss.

6.~95 (Cfr. 339, tomo 111)

ESTUDIOS

BRAVO TAMARGO, Francisco. OP. cit.

GABRIEL DE S. JOSE, Fr. ~Apuntamientos primeros que N.P. Fr. Ga

brial hizo de la Vida de la señora 01 Marfa Orozco y Luxán'7

- Esta biografia consta de 72 capitulas y se contiene en los tg
mas manuscritos de la Biblioteca Nacional de Madrid ser,alados

a continuaci6n con las particularidades que ofrecen:

Mss. 6.625 (a. S.349).- En el lomo figura como "Vida de DI MI
Drozco". Comprende los 72 caps. más

un memorial, del ~ue también es autor Fr. Gabriel. Carece de

los 8 primeros folios.

Mss. 13.425 (a. (;IS' Sup.II-36).- El titulo del lomo es "Apun-
tamíentos de N.P; F. Gabriel

de S. Josef a la Vide de la SI DI María Orozco. Orir:inales."

En la primera hoja escrita, e modo de portada, pone: ",o,punta

mientas primeros que N.P. Fr. Gabrirl1 hizo de la Vida de la

señora O! María Jrozco y Luxán, y empezacos a proseguir por

N.P. Fr. Matheo de Jesús María, que le su~edi6 a N.P. Fr. ~

briel, desde el año de 1690 en que muri6, en el gouierno de~

ta gran sierva de 0105 •••". En efecto, contieroe los 72 capí

tulos de Fr. Gabriel¡ pero además 5 caps. de los que es autor

Fr. Mateo.

"'ATEODE JESL]SMARI.~, Fr. "Aountamientos

- Cfr. 339, tomo 1:1.

REP: Serrano y Sanz, 11, págs. a8-89.
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DRDZCO ZL]ÑIGA y VARGAS (MARIA DEl

Véase: HOROZCD •••

DSUNA (DUQUESA DE)

Véase: ENRIQUEZ DE RIVERA (CATAlINA)

OYOS (GREGORIA MARIA DE)

Gregaria María de Oyos, benedictina del Monasterio de S. Pl~cido,

ofrece otra faceta distinta de sus hermanas de religi6n inclui

das en este repertorio. En efecto, su testimonio de carácter me

ramente administrativo, como secretaria del Consejo, parece man

tenerla al margen del turbulento proceso que conturbaba la paz mo

nástica mientras se iban redactando las primeras actas Que hemos

localizado. Lo cierto es Que el frio laconismo de estos escritos

formularios no permite traslucir las alteraciones perturbadoras

a que se hallaba sometida gran parte de aquella Comunidad y Que,

por supuesto, tambián afectarían a Doña Gregaria María.

Además de las Actas del Consejo, su firma aut6grafa aparece acre

ditando las sucesivas lecturas de cada una de las ~isitas" del

Padre General de la Congregación. (Cfr. FUENTES DOCUMENTALES)

Remitimos a los textos seleccionados, para conocer los numerosos

oficios que desempeñ6 simultáneamenta al de Secretaria.

MANUSCRITOS

- En una hoja que precede a los ocho folios localizados, consta

la siguiente aclaraci6n:

"Estas ocho hoxas se cortaron de vn libro enquademado, que de

cia el titulo: "Libro de Consejo

- Las citadas ocho hojas comprenden 23 Actas de otros tantos Con

sejos, lo que da idea de su parquedad. Todas ellas están firma

Titulo tomado del fol. 1.
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das por "DotíeGl'Bgorio MI"i pero el texto de las mismas no siempre

es autógrafo. Reproducimos total o parcialmente algunas de las más

significativas, citando el numero ordinal que les corresponde:

1!) "En tre<;:ede setienbre de 1628, nuestra Madre Presidenta Doña

Elbira de Prado y las Madres del Consejo le tubieron, en el

qual se alla ron doña Juana MI, Priora'; doña Gregaria MI; d,9,
ña Juana Andree; doña Catalina Manuel¡ doña Isabel 8ernarda.

Tratóse en ~l de entrar otras dos medres en Consejo, por con

benir así; y fueron nonbradas doña Ana MI Plácida y dañe Be~
nardina Bernarda.

Tanbi~n se confirió sobre a cuya cuenta abían de ser los gas

tos de el pe fray Francisco, y se tom6 acuerdo en echar vna

peti~ión a nuestro pe General para que le remitiese a su ca

sa de profesi6n.

Tanbién fue nonbrada doña Gregaria MI por secretaria del Co~
sejo.

Acabándole, se pregunt6 a todas las Madres si tenían alguna

cosa que adbertir tocante al serbi~io de Dios y bien de esta

Casa, y respondieron que no se les ofre9!a nada.

Doña Gregaria MI, Secretaria."

2') "Domingo primero de cuaresma, a 4 da mal'l;:odel año de 1629,

nuestra Me Presidenta y las Madres ya nonbradas, tubieron

Consejo, y tratóse en ~l de sger clamadoras y depositarias.

Nonbróse Dar clamadoras a doña Gregaria MI y doña Catalina

Manuel; por depositarias, a doña G~egoria MI y doña MI Phe

lipa. Tanbién sacaron de la di9iplina a Sor Tomasa, Sor Me

tildis, Sor Juana, Sor Antonia, qua fueron de las trege que

tomaron el ábito juntas.

Acabado este Gonsejo, se pregunt6 a las Madres si tenían.al

guna cosa que adbertir tocante al serbi9io de nuestro Señor

y bien de esta Casa, y todas respondieron que no S8 les ofr~
9ía nada.

Doña Gregaria MI, Secretaria"

3ª} "En 12 de nobienbre del año de 1629, tubo Consejo nuestra Me

doña Juana MI, Priora y Presidenta, con las Madres doña Gr~
goria MI, doña Juana Andrea, doña Isabel 8ernarda, doña Ana

Plácida, dnña Bernardina Bernardo. Tratóse de ager oficialas,

y diéronle la portería a la Me doña Juana y a la Me doña Ana¡

sachri.stanas, a doña MI Felipa y Sor Antonia; y mayordoma a

doña Gregaria MI •••"

4!) "Domingo primero de cuaresma, a 17 de fphrern del año de 1630,

nuestra ~e Presij8nt~ y las Madres ya nonbradas tubieron CD~

sejo, y tratós3 en él de a98r clamad~~as y gercacoras a la

Me dañe Bernardina 3ernarda y a Sal'TamsEa Bavtista •••"
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6!) "Domingo postrero de febrero de este año de 1632, nuestra Me Pres!.

denta y las Madres ya nonbradas tubieron Consejo. Trat6se de acer

clamadoras y otros ofi9ios. Fueron nonbradas doña Gregaria M! y

Sor Juana Pavla por clamadorasj y por depositarias la Me Priora

y doña M! Phelipa; y enfermera, la dicha cantora mayor, Sór Ana

MI Josefa, guarda de onbres; y escuchas, la madre doña Ysabel 8e~

narda y doña Bernardina 8ernarda •••"

81) "Martes a diez y ocho de julio deste año de 1633, nuestra Me Abb!.

y las Madres del Consejo ••• tubieron Consejo. Tret6se de ager al

gunos ofi9ios que le pareci6 e nuestra Madre. Nonbr6se por Prio

ra segunda la Me doña María Felipa; por Mayordome, a doña Grega

ria MI; por Maestra de Nobi9ias, a la Me doña Yaabel Benedita;

por Rropera,a la Me doña 8ernardina Bernarda •••"

9!) "Domingo a diez y siete de di9ienbr8 deste año de 1633, nuestra

Madre Abb!. y las Madres del Consejo ••• tubieron Consejo, donde

se tret6 de ager Priora, y fue nonbrada para este ofi9io la Me
doña Teresa Benedita •••"

11!) "Domingo 25 de febrero, primero de cuaresma deste año de 1635,

nuestra Me Abbl y las Madres doña Teresa Benedita, Priora¡ y la

Me doña Juana M! y doña Gregoria¡ y la Me doña Juana Andrea¡ y

la Me doña Ysabel de la Cerda; y la Ma doña Ysabel Bernarda; y

la Me doña Bernardina Bernarda tubieron Consejo para ager los

acostunbrados ofi9ios de clamadoras y otros qua se ofr89ieron¡

y fueron nonbradas para clamadoras Sor Tomasa y Sor Juana; y por

Sacristana Mayor, la Me doña Juana M!; y por Cantora, doña Gre

garia MI •••"

14!)"Oomingo a 25 de febrero, primero de cuaresma deste año de 1637,

nuestra Me y la Madre doña Teresa Benedita, Prioraj la Me doña

Juana MI; doña Gregaria MI; la Me doña Juena Andreaj la Me doña

Ysabel Benedita; la Me doña Ysabel Bernarda; la Me doña Bernar

dina Bernarda tubieron Consejo para ager los acostumbrados ofi

9ios de clamadoras y gercadoras y otros que se ofre9ieron. Fue
ron nonbradas la Me doña Juana Andrea y la Me doña Bernardina

Bernarda; y por Sacristana, doña Gregaria MI

171) "Domingo primero de cuaresma, a beinte y s~is de febrero deste

año de 164¿-qJ, nuestra Me y la Me doña Teresa Benedita, Priora,

y las Madres .,. tubieron Consejo para ager los acostunbrados

ofi9ios de clamadoras, y fueron ¿ñqJnbradas en ellos doña Gre

garia MI y doña Juana Andrea •••"

18!) "Biernes en cua tra de enero deste año de 1641, tubo nuestra Ma

dre Consejo con las Madres doña Teresa Benedita, Priora; y la

Me doña Juana M!¡y la Me doña Gregaria MI; y la Me doña Juana

Andrea; y la Me doña Ysabel Benedita¡ y la Me doña Ysabel Be~

narda, para ager el ofi9io de la Mayordomía y otros ofi9ios.

oiose .,. la Rropería a la Me doña Gregaria MI •••"
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19!) "Juebes a trec;;ede junio del año de mil y seisltientos y cuarenta

y uno, tubo nuestra Me Abbl y las Madres doña Teresa, Priora¡

y doña Juana MI¡ doña Gregaria MI, doña Juana Andrea; doña Vsa

bel Benedita¡ doña Vsabel Bernarda, Consejo para ac;;erPriora -

Segunda, y se lo dieron a doña Gregaria MI "

23!) "Domingo en catorlte de febrero deste año de mil y seisc;;ientos y

cuarenta y cuatro, nuestra Me Abbl y les Madres doña Benedita

Teresa, Priora¡ doña Juana María¡ doña Gregaria MI; doña Juana

Andrea¡ doña Ysabel Benedita; doña Ysabel Bernarda tubieron

Consejo para ac;;erlos acostunbrados ofiC;;iosde c;;ercadoras y cla

madoras y mudar otros. Fueron ~o~bradas por clamadoras la Me

doña Gregaria MI y Sor Bic;;entade la Encarnac;;i6n¡y fue puesta

por Priora la Me doña Juana María y por Priora Segunda, Sor Ju~
na Paula

MADRID. A.H.N. Inquisici6n, Leg. 3.693, CI 2, nQ 4.

FUENTES DOCUMENTALES

"Consejo.- Visitas del General de le Congregaci6n de S. Benito al Mo

nasterio de la Enca maci6n Benita da Madrid. 1631-1645".

MADRID. A.H.N. Inquisici6n, Leg. 3.693~ C! 2, nQ 7.

v. tb. las fuentes que se citan para

VALLE DE LA CERDA (TERESA).

t
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PAEZ DE PANTOJA (MARIA)

Aun cuendo Pérez de Guzmán y Gallo en 8ajo los Austrias .•• (pág.

90), la cita Como aragonesa y sus dos composicioneo aparecen inse!
tas en una obra publicada en Zaragoza, los versos siguientes nos

impulsen e incluirla en este repertorio:

" Oe Madrid lleg6 vn papBl

tan llBno de perfeccionBs

como SB auerigua en ~l,

de quien por muchas razones

mBreCB palma y laurel.

Firm6lB doña María,

de Páez y de Pantoxa,

y en Bl soneto que Bmbía

descubre que Bl labio moja,

donde Apolo nimfas cría.

IMPRESOS

Poesías sueltas

345. L8 FRAY LUIS DE ALIAGB? (En Diez de Aux, Luis. Compendio de las

Fiesta~ que ha celebrado la Imperial Civdad de yarago~a I por 'luer
promou1do .•. Filioo Tercero ••• al Illustríssimu Señor don Fray

Luis Aliaga, su Confessor .., ZaragozB, 1619. Págs. 158-59, 169)

- Esta obra contiene las dos composiciones que indicamos a conti-
nuación:

1. "De Doña María Páez de Pantoja. Glosa"

Son cua tro décimas, que glosan la siguiente redondilla ob
jeto del cuarto certamen:

" Fernando cela y propaga

la Fe con la Inquisición~')

cuyo amparo y protección

entrega Filipo a Aliaga"

( .)
El cargo otorgado a Fr. Luís de Aliaga era de Inquisidor Genern l..


